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Artículo cuarto.—Asimismo se declaran de urgencia las ocu
paciones temporales necesarias en los terrenos descritos, de 
acuerdo con lo prevenido en los artículos ciento once y ciento 
ocho punto dos, de la ley de Expropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1154/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración par
celaria de la zona de Manzalvos (La Mezquita- 
Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Manzalvos (La Mezquita-Orense), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de 
abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Manzalvos (La Mezquita-Orense), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el de la Parroquia de Santa María de Manzalvos, pertene
ciente al término municipal de La Mezquita. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del articulo 10 de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1155/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad publica la cc icentración par
celaria de la zona de Astrain (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Astrain (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,
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DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Astrain (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término muoncejil del mismo nombre, perteneciente a Cendea 
de Cizur, con exclusión del monte Arondain, número seiscien
tos cuarenta y seis de los de utilidad pública, situado al sur 
de la zona. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización del interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Mimsterio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DLAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1156/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par- 
celaría de la zona de Senegue y Sorripas (Huesca)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Senegue y Sorripas (Huesca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros tn su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Se
negue y Sorripas (Huesca), cuyo perímetro será, en principio, 
el del antiguo término del mismo nombre, hoy agregado al mu
nicipio de Sabiñánigo. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1157/1966de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villabezana (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villabezana (Alava), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con

centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de abril de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llabezana (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el del con
cejo del mismo nombre, perteneciente al término municipal de 
Ribera Alta. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización del interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1158/1966, de 21 de abril, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Torre de Esgueva (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Torre de Esgueva (Valladolid), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motiva
do la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudie la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. Tanto 
más por cuanto que la zona forma parte de la comarca de Orde
nación Rural del Valle del Esgueva.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de abril de mil 
novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Torre 
de Esgueva (Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el 
del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO


